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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE BREÑA

VISTOS:
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CONSIDERANDO:

Oue. el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N"
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R OLUC NDE ALCAL iA 22-20 - MDB4

Breña, 30 de junio de 2023

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO'.4CEPTAR' a Partir de la fecha' la renuncla Presentada Por la

Sra. Mery Anne Vela Tataj e, al cargo de confianza de Gerente de Rentas de la

MuniciPalidad Distr¡tal de Bre ña, consecue ntemente DAR POR CONC LUIDA, a Partir

de la fecha, la deslgnación dada a la Sra' Mery Anne Vela Tata.ie' en el cargo de

confianza de Gerente de Rentas de la MuniciPa lidad de Breña, dándole las gracias

por los servicios prestados en favor de esta instituci ón edil

lRriculo secUNDO.' DEJAR sin efecto, a Partir de la fecha, la encarg atura dada

a la Sra. Mery Anne Vela Tataie' en las funciones deI targo de la Subgerencia de

F iscalización Tribu taria de Ia MuniciPalidad Distrital de Breña

ARTI CULO TERCERO-- Dejar sin efecto toda norma legal de igual nivel que se oponga

fesente ResolUCión
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ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal y a la Unidad de

Recursos Humanos , el cumpl¡miento de la presente Resolución'

CARGAR a la Unidad de Tecnologia de la lnformación,
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ARTicuLo oulNTo.- EN

la oublicación en el

tu¡uunurü¡c¡e=s9!.!9

Portal Web lnstitucional de la MuniciPalidad'

Reoísrnrse, coMUNiouESE' pueuiouese v cÚMPLASE'
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